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IMPACTO DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 
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MONITOREO Y REVISIÓN 
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Riesgo por 
cambios en el 
régimen de 
contratación 

 

 

 

 

 

 

Afectación de 
las condiciones 
pactadas en el 
contrato 
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Este riesgo y sus 
consecuencias 
serán asumidos 
en su totalidad 
por el contratista 

Toda norma de obligatorio 
cumplimiento de EMSA 
Loteria de Manizales que 
modifique las condiciones 
pactadas en el contrato, 
sobre todo en cuanto a las 
cláusulas que contienen 
obligaciones al contratista, 
serán introducidas al 
contrato, sin que medie 
negociación alguna con el 
contratista, toda vez que 
EMSA Loteria de 
Manizales no tiene la 
facultad de negociar 
apartes normativos de 
obligatorio cumplimiento. 
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Hasta el 
momento de 
perfeccionar 
el cambio 
normativo en 
el contrato 

 

 

 

 

 

Revisión 
periódica de 
las normas 
de 
contratación 
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Riesgo por 
cambios en el 
régimen laboral 
colombiano 

 

 

 

 

 

 

Afectación de 
las condiciones 
pactadas en el 
contrato 
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Este riesgo y sus 
consecuencias 
serán asumidos 
en su totalidad 
por el contratista 

Toda norma de obligatorio 
cumplimiento para el 
EMSA Loteria de 
Manizales que modifique 
las condiciones pactadas 
en el contrato, y que afecte 
las condiciones laborales 
que el contratista proyectó 
en su oferta, serán 
introducidas al contrato, 
sin que medie negociación 
alguna con el contratista, 
toda vez que EMSA 
Loteria de Manizales no 
tiene la facultad de 
negociar apartes 
normativos de obligatorio 
cumplimiento. 
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Hasta el 
momento de 
perfeccionar 
el cambio 
normativo en 
el contrato 

 

 

 

 

 

 

Revisión 
periódica de 
las normas 
de 
laborales. 
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Riesgo por 
suspensión del 
contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retraso en la 
ejecución del 
contrato  por 
parte del 
contratista. 
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A EMSA Loteria 
de Manizales 
cuando los 
motivos de la 
suspensión 
obedezcan  a 
acciones   u 
omisiones de la 
entidad.  al 
contratista 
cuando los 
motivos de la 
suspensión 
obedezcan   a 
acciones del 
contratista. 

Cuando la suspensión sea 
originada por la entidad 
contratante se notificará al 
contratista y se procederá 
a la suscripción por las 
partes del respectivo 
documento. Cuando la 
suspensión sea originada 
por el contratista se 
procederá a analizar los 
motivos de la misma, así 
como las medidas 
correctivas que deban 
tomarse y la valoración de 
los perjuicios que puedan 
ocasionarse con dicha 
suspensión. Ambos 
casos debe analizar el 
tiempo durante el cual 
estará suspendido el 
contrato y las condiciones 
de reinicio. 
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Hasta el 
momento de 
reinicio del 
contrato 

 

 

 

 

 

Información 
permanente 
de la 
ejecución 
del contrato 
por parte de 
la 
supervisión 
o 
Interventoría 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MANEJO DE LAS ESTRATEGIAS 

PUBLICITARIAS Y DE MERCADEO DE EMSA-LOTERÍA DE MANIZALES, 

LOGÍSTICA DE EVENTOS, ACTIVIDADES COMERCIALES, DE 

MERCADEO Y EJECUCIÓN DE MEDIOS, EN CUMPLIMIENTO DE LOS 

PROCESOS MISIONALES 
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Riesgos por 
modificación del 
régimen  de 
impuestos 
aplicables   a 
terceros, cuando 
en el desarrollo 
del contrato, se 
modifican las 
tarifas de los 
impuestos o se 
crean nuevos 
impuestos   o 
eliminan los ya 
existentes, no 
aplicables al 
contrato, pero si 
aplicables a las 
relaciones con 
terceros como 
aportes con el 
contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Afectación en 
sus valores 
liquidados  y 
pagados  al 
contratista 
como 
consecuencia 
de los 
impuestos, 
tasas y tarifas 
aplicados 
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Cuando en el 
desarrollo  del 
contrato, se 
modifican las 
tarifas de los 
impuestos o se 
crean nuevos 
impuestos   o 
eliminan los ya 
existentes,   y 
esto aumenta el 
valor 
transaccional 
entre  el 
contratista y sus 
proveedores, 
EMSA Loteria de 
Manizales no 
reconocerá 
reajuste en el 
valor inicial del 
contrato, toda 
vez que estas 
relaciones son 
responsabilidad 
total y absoluta 
del contratista. 
Este riesgo y sus 
consecuencias 
serán asumidos 
en su totalidad 
por el 
contratista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todo cambio o 
modificación en materia de 
impuestos aplicables al 
contrato será de obligatorio 
cumplimiento para EMSA 
Loteria de Manizales 
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Hasta el 
momento de 
perfeccionar 
el cambio 
normativo en 
el contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión de 
las normas 
y leyes 
tributarias 
en forma 
periódica. 
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No se presta el 
servicio en la 
fecha y lugar 
Solicitados. 

Cancelar la 
reserva a 
ultima 
hora sin tener 
otra opción de 
escoger otro 
espacio acorde 
con las 
especificacione 
s 
técnicas para 
realizar la 
actividad de 
bienestar 
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Este riesgo es 
asumido en el 
100% por el 
contratista 

 

 

 

Realizar un acuerdo de 
compromisos previo a la 
actividad de bienestar con 
el contratista, 
identificando 
responsabilidades y 
penalidades en el 
caso de un incumplimiento 
del contrato 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

2 ba
jo

 

 

 

 

 

 

 

 

no 

E
M

S
A
 L

ot
er

ia
 d

e 
M

an
iz

al
es

 /
S

up
er

vi
si

ón
 

U
na

 v
ez

 s
e 

co
no

zc
a 

la
 o

cu
rr

en
ci

a 
de

l e
ve

nt
o  

 

 

 

 

 

Al finalizar el 
evento 

 

 

Solicitando 
los 
documentos 
exigidos 
para la 
ejecución 
del 
contrato, y 
su 
posterior 
legalización 
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Riesgo   de 
insuficiente 
análisis 
económico, 
corresponde a 
los efectos 
económicos 
derivados de un 
insuficiente 
análisis de costo 
en el oferente, 
toda vez que es 
una obligación 
contractual del 
contratista 
visualizar todos 
los gastos en 
que  pueda 
incurrir en la 
prestación del 
servicio, 
teniendo   en 
cuenta la 
variable 
constante en el 
precio de los 
materiales  y 
suministros del 
proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variación del 
presupuesto 

inicial 
presentado, 
por parte del 
contratista 
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Este riesgo y sus 
consecuencias 
serán asumidos 
en su totalidad 
por el contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión y evaluación del o 
las variaciones en los 
costos presentados por el 
contratista, que permitan la 
evaluación, perjuicios y 
posterior toma de 
decisiones 
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Hasta el 
momento de 
perfeccionar 
el cambio 
normativo en 
el contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión 
periódica y 
actas de 
avance de 
obra. 
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CONTRATAR EL SERVICIO DE OPERADOR LOGISTICO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS CONTEMPLADO EN EL ACUERDO 
NRO. 006-2024 DE LA EMPRESA MUNICIPAL PARA LA SALUD 
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No prestar el 
servicio en las 
condiciones 
exigidas a 
satisfacer 

 

 

 

Afectaría la 
programación 
que se tiene 
establecida 
con 

anticipación 
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Este riesgo es 
asumido en el 
100% por el 
contratista 

 

 

 

En la medida de lo posible 
tener dos opciones o 
planes adicionales para 
mitigar el riesgo y evitar 
inconvenientes de última 
hora 
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Al finalizar el 
evento 

El 
contratista 
debe 
presentar 
todas las 
opciones 
posibles 
para prestar 
el 
servicio lo 
mejor 
posible 
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No disposición 
de los recursos 
humanos y 
materiales para 
el desarrollo del 
servicio 
contratado 

 

 

Incumplimiento 
en el 
desarrollo del 
cronograma 
propuesto para 
la ejecución 
de la actividad 
de bienestar 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

3 
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lto

 

 

 

 

 

Este riesgo es 
asumido en el 
100% por el 
contratista 

 

 

 

 

Verificación previa de los 
recursos solicitados para 
la actividad 
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Al finalizar el 
evento 

El 
contratista 
debe 
presentar 
todas las 
opciones 
posibles 
para prestar 
el 
servicio lo 
mejor 
posible 
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Riesgo de 
consecución de 
financiación o 
riesgo de 

liquidez. Los 
efectos 
favorables   y 
desfavorables 
de la alteración 
de  las 
condiciones de 
financiación 
como 
consecuencia 
de la variación 
en el entorno del 
mercado y la 
obtención  de 
recursos para 

adelantar  el 
objeto 
contractual 
serán  por 
cuenta y riesgo 
del oferente 
adjudicatario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retraso en la 
entrega de las 
obras a la 
entidad 
contratante. 
mayor tiempo 
de ejecución 
del contrato 
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El contratista 
deberá cubrir y 
soportar el 100% 
de la alteración 
de las 
condiciones de 
financiación 

 

 

 

 

 

 

Evaluar la necesidad o no 
de dar suspensión al 
contrato. de darse la 
suspensión originada por 
el contratista se procederá 
a analizar los motivos de la 
misma, así como las 
medidas correctivas que 
deban tomarse y la 
valoración de los perjuicios 
que puedan ocasionarse 
con dicha suspensión 
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Hasta el 
momento de 
perfeccionar 
el cambio 
normativo en 
el contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión 
periódica y 
actas de 
avance de 
obra. 
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Riesgos por 
variación en los 
precios  de 
equipos, 
materiales   e 
insumos. Este 
riesgo puede 
presentarse por 
la variación en 
los precios de 
mercado de los 
equipos, 
materiales, e 
insumos 
utilizados para 
la ejecución del 
proyecto. 

 

 

 

 

 

 

Variación del 
presupuesto 
inicial 
presentado, 
por parte del 
contratista 
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El contratista 
correrá con el 
100% de la 
variación de los 
precios   de 
mercado de 
insumos, 
materiales   y 
equipos 
utilizados 
durante  la 
ejecución del 
proyecto 

 

 

 

 

 

Revisión y evaluación del o 
las variaciones en los 
costos presentados por el 
contratista, que permitan la 
evaluación, perjuicios y 
posterior toma de 
decisiones como las 
medidas correctivas 
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Hasta el 
momento de 
perfeccionar 
el cambio 
normativo en 
el contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión 
Periódica 
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CONTRATAR EL SERVICIO DE OPERADOR LOGISTICO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS CONTEMPLADO EN EL ACUERDO 
NRO. 006-2024 DE LA EMPRESA MUNICIPAL PARA LA SALUD 
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Riesgos por la 
modificación de 
estudios, 
diseños y 
especificaciones 
técnicas. este 
riesgo puede 
evidenciarse 
durante la 
ejecución del 
convenio y se 
pueden 
presentar 
variaciones en 
las 
especificaciones 
técnicas 
planteadas 
inicialmente 

 

 

La 
modificación 
de las 
especificacione 
s técnicas de 
los elementos 
a suministrar 
puede 
impactar el 
costo 
inicialmente 
planificado en 
el contrato 
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Este riesgo es 
compartido por 
el EMSA Loteria 
de Manizales y 
el contratista 

 

 

 

 

 

 

 

El contratista debe verificar 
en detalle la coherencia y 
vigencia de los estudios y 
diseños iniciales 
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Al finalizar la 
primera 
entrega 

 

 

 

 

Verificación 
de avance 
físico  y 
avance 
presupuesta 
l del 
contrato 
respecto de 
lo convenido 
inicialmente 
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Riesgo por la 
falta de 
idoneidad de la 
mano de obra. 
Este riesgo se 
presenta cuando 
el personal que 
labora en la 
ejecución del 
contrato no es el 
idóneo  para 
realizar las 
actividades 
propias, y no 
cumplen con los 
aspectos 
técnicos 
solicitados por la 
entidad 

 

Se puede ver 
afectada la 
calidad de los 
trabajos, no 
cumpliendo de 
esta manera 
las 
especificacione 
s técnicas y la 
normatividad 
vigente  que 
rige el 
desarrollo del 
presente 
contrato 
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Este riesgo y sus 
consecuencias 
serán asumidos 
en su totalidad 
por el contratista 

 

 

 

 

La experiencia específica 
requerida por parte de la 
entidad  para  los 
proponentes debe 
garantizar la idoneidad de 
la mano de obra que se 
asignará para la ejecución 
de las actividades del 
contrato 
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Hasta la 
adjudicación 
del contrato 

 

Verificación 
de 
cumplimient 
o de las 
especificaci 
ones 
técnicas del 
contrato de 
acuerdo con 
los reportes 
de los 
informes de 
supervisión 
o 
Interventoría 
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Riesgos 
logísticos para 
la ejecución del 
contrato 

 

 

 

 

Afectación en 
el  suministro 
de los 
elementos y 
servicios 
requeridos de 
acuerdo con la 
programación 
dispuesta por 
el contratante. 
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El contratista 
correrá con el 
100% de los 
riesgos 
logísticos para la 
ejecución del 
contrato 

 

 

 

 

 

 

Poner en marcha un plan 
de contingencia que puede 
representar mayor 
disposición de personal, 
materiales y equipos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 ba
jo

 

 

 

 

 

 

 

 

 

no 

 

E
M

S
A
 L

ot
er

ia
 d

e 
M

an
iz

al
es

 /
S

up
er

vi
si

ón
 

D
es

de
 la

 p
re

pa
ra

ci
ón

 d
e 

lo
s 

pl
ie

go
s 

de
 c

on
di

ci
on

es
 

 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar la 
última 
entrega 

 

 

 

 

Verificación 
de la 
implementa 
ción del plan 
de 
contingencia 
frente al 
avance del 
contrato. 
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Se presenta por 
el 
Incumplimiento 
en el pago de 
los salarios y 
prestaciones 
sociales del 
personal 
contratado para 
la ejecución del 
convenio. 

 

 

 

 

 

Afectaciones 
en términos de 
demandas 
para la entidad 
contratante y 
posiblemente a 
EMSA Loteria 
de Manizales. 
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El contratista 
correrá con el 
100%. 

 

Solicitar en cada informe 
mensual (un mes después 
de lo ejecutado) los 
soportes de pago a los 
contratistas vinculados al 
proyecto, así como las 
evidencias de afiliación a 
salud, pensión y riesgos 
profesionales de acuerdo a 
lo que determine la ley. 
Requerir al contratista para 
el cumplimiento del 
convenio y/o aplicación de 
multas y/o aplicación de 
garantías. 
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El 
tratamiento 
termina 
cuando 
todos los 
bienes y 
servicios 
sean 
recibidos por 
la entidad. 

 

 

 

Verificación 
mensual en 
los informes 
de 
supervisión 
del 
cumplimient 
o pagos y 
seguridad 
social de los 
contratistas 
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CONTRATAR EL SERVICIO DE OPERADOR LOGISTICO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS CONTEMPLADO EN EL ACUERDO 
NRO. 006-2024 DE LA EMPRESA MUNICIPAL PARA LA SALUD 


